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DECRETo ALc. No l.:r tr VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, t2 y 63 letra ¡) y j) de la Ley
No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Mun¡cipal, don Juan Astudillo Araya,
en el sent¡do de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones especificas en
mater¡as relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado "Recuperación e Implementac¡ón de Áreas
verdes, Poda, Tala y Reforestación de Arbolado Público", a cargo de DIMAAo, aprobado por Decreto ALC.
N" 127 (r4l0tlzoL9).

3'- Que esta Municipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones
con este propós¡to, Asignación Presupuestaria 215.21.04,004,002, Prestación de Servicios Comunitar¡os
CC - 28'02.03, Recuperación áreas verdes, de acuerdo a la Certificación de Gasto emitida por SECPLA -
Presupuesto,

4.- Las sol¡citudes de contratación No 84 y 85 (05/02/2019), enviada por el Director de DIMAAO
(S), mediante la cual sol¡cita al señor Alcalde autor¡zar las contratación a honorarios de
las personas por prestación de servicios en el marco del programa "Recuperación e Implementación
de Áreas Verdes, Poda, Tala y Reforestación de Arbolado público,,.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DEC ETO

1'- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con personas por prestación de serv¡c¡os:
Recuperación y hermosamiento de áreas verdes de la comuna; Así mismo llevar a cabo Talas,
Podas y Reforestaciones en avenidas, calles, villas y conjuntos hab¡tac¡onales, en el marco del
programa denom¡nado Recuperación e Implementación de Áreas Verdes, poda, Tala y Reforestac¡ón de
Arbolado Público, según el siguiente detalle:

No NOMBRE RUT MONTO g Fecha de
Inicio

1 Jorge Enrique Forte Olea 400.000,- ouo2l20t9 3L lO3l2Ot9
2 Lu ís Fernando Guajardo Cornejo 448.36+.- oL lo2l2OL9 3L l03l20t9

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del D¡rector de DIMAAO

3.- El contrato se celebra con la fecha especif¡cada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a ca rgo de la D¡rección de Medio Amb¡ente , Aseo y Ornato, s¡n que
rque na de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.
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